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24.989 'RE'S'OLUCION de la DelegaciónF'rovinCial de Ovi-e-
do por la que se autoriza y declara la' utilidctd
pública en cbncreto de la instalación· eléctrica que
S?, cita.

. Cumplidos fas trámites reglamentarios en el expediente nil-
mero 34.936. inQPadQ én esta Delegación Provín:::iill .a instancia
de"Hidroel~ctricadel Cantábrico. S. A.». con domicilio en phf7.a
de la Gesta. 1. Oviedo; solicitando autorización y declaración de
útHidad pública,· a los efectos de la imposición de servidumbre
de 'pasa de la instalación eléctrica. cuyas -características t$c-
nieas pr,incipales son las siguientes: . ,

éentro de transrorinación~tiPo interior, de 630 KVA., a 20/
0.380 KV:, y cable subterráneo de alime"ntacióh a 20 KV .. en
Pinar· del Río.•Serrana~Plaza de Abastos {AvilésL

'Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511987, de 22 de julio; Ley de

•
tanda autorización y declaración de utilidad pública, a los efec~
tpade la imposición de servidumbre de ·paso de la instalación
eléctrica. cuyas característica:;> técnics,¡; principales son las si~

guientes:

Centro de transformación, tipo interior, "San BIas--, de
4ooKVA. y 100 1210.220 KY, . '

Línea subterránea de,aumentaclón del C. T.; tensión, 10 KV,,;
longitud, 0,335, kilómetros, cable de aluminio de ~ X tI por 95)
milímetros cuadrades, con origen en 18, Caseta de Corte.

Caseta de Corte, 'con entrada de línea A. T. aérea y salida
subtetrAnea para,alimentar al C~ T. emplazamiento Tapia de
~asariego. _

Esta. .. DeIegación Provincial. ep cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos ·2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de la de marzo; Deoreto :J..?75/19i7, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de- 1939; Reglamento de Líneas Eléctcicasde
Alta Tensión de 2a de noviembre '"de 1968. Reglamento de Esta

'ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949,
y la. Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resueltó;

Autorizar la instalación eléctrica soJicitada~

Aprobar el proyecto. concediéndose un plazo de tres meses
para su puesta en servicio.

Declarar la.útilidad pubhca de Id: misma a los efectos de la
imPosición de '.la. $~dun1'bre de paso en las condiciones, al
cQnce y limitac-lones que esta"Qlece el Reglamento de la Ley 101
1966, aprobadq:por Decreto :.2~9/1966. . .

Para el desarrollo y elocución de la instalación, el titular de
la misma . debera seg.,uir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966,

Ovi-edo._1L de noviembre de ¡974.-··El Delegado provincial.
~mj.Pdo Sáe:? Sagredo.---..a.988-D"

RESOLUCIÓN de la- Delegación Provincial' de Ovie
dop.,or la que se autoriza y declara la utilidad
públlca en c(mcn~to de la instalación eléctrica que
se cita

CumpÜd-lls l~s tramites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.763, incoado eh esta Delegación Provincial a instanda
de ""E.lectra Bedón. S. A..... con domicilio en General Yagüe, 4,
Oviedo,. solicitando autorizaci6nv declaración deutiUdad pú
bl.ica. ~ los efectos de la impos1ci6n de servidumbre de paso de
la instalación eléctriG8, cuyas caracterí~ticas técnicas prínci
p~les son.1as siguientes:

Centro*rl.e transfortnaci6n, tipo interior, de 220 KVA" 16/
0,22-0,127 KV., Y línea aérea de alimentación, de '310 -metros de
longitud. en barrió de El Cotero"Colombros fRibadedeva) .

.obj~to:Servicio públíco,

, Esta Deiegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
: en los Decretos 2617, Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101

1966. de 1'8 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939,. Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión- de 28 de' noviembre de 1968; Reglamento de Esfa
ciónes~ransformadorasy Centrales de 23 de febrero de 1949 y
la Orden rtlinísterial de'¡ de febrero de 1968,'ha resuelto:

Autori?ár1a instalación eléctrica solicitada.•
Aprobar el proyecto. con::ediélldo5S el plazo de tres meses

para su, puesta en servicio.
Deolarar la .utilidad PVblica de la misma, a los efelZtos de

la ímposic1ón de l& servidumbre dé paso, en las condiciones;
alcance y li-mitaciones 'que estable:::e el Regiamento de la
Ley'l011900. aprobado por D~creto 2619/1966.

.Para :el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
.dela/ misma deberá- seguir los trámites seiialados en el ca-
pítulo IV del Decreto 2617/1966, ,

Ovi,edo, 13 ·de rroviembre de ]974,~r~1 Delegado provincial.
Amando Sáez'Sagredo.-4,051-D,

REsPWCION de ~ Delegación Provincial d. Ma
cf'kl por la. que ." "utorlza la ·Wtalación de la

.URea'· eUctriCtl que se cita· y, se d6Clara' la utilidad
públtca de la misma (26E-88QJ. .
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•Visto el' ex~diente incoado én esta Delegación a instancia-de
«Hi,droeléctric& ~íio}a.' S. A.'". con domicilio en Claudio COe
110, núme:ro5S. ,80l1<:i~do autorización. para instalar una linea
elédtica.y 1& declarac~ón de ui:Hidad JlÚblica de 1&~ misma, y
tlumplidos ]os~trámite& regtamentafi08 orderiados- en él capítu-'
lo IU ded Deoréto261:."/1966.SQbre,autorl-zac~ónde,~talacio~es
eléctricaS, f en. el Q&I,tUulo IJI del'l)ecreto,·2619!1966, sobre
e."propiaclóti :f()rzosay '"sanciohes -en materia de ins~laciones
~lectricas, .. -

',Esta Delegadó:Q. ha'resuelto: , " ,
Auto:riZ$r a «Hidroeléctrica Española, S. AJO,la instalación de

la linea eléctrica; cuyasCMacterísticas princiPf,l,les, S9n las si-
guientes: " ' ,'. «

Tiene su origen en. lmea existente, de alimentación al C. T.
.Prado~ Verde;",~.Y_ t~mma; en el C~ T., -int&mp.erie. «Euronet,
Socíedad AnólhUl.ii.. ,d.1scurr1endosu tr8i%ado..en el 'términomu
nicipal,'de AIgete.' Su, recorridb éS, pfáC!ticamentepal'alelo aJ
caminód\'l Espinar. 'La, finalidad de estA instalación es'la· de
dotar de energía e~oo'~ C~,T'.,'insemperie,;,de'..Euronet'.
Sociedad,,-A1lónima-.· La' lín_ será aérea, ,.." 2A} KV.; simple
Qircuitol' denominada '«A¿omtl~id.. a en.J4., T. a ...Euronet,~.A'.l
con, una ~acil;lad de tran&pórte de 4.800 KVA. Su longHua
será d.fJ 373,: m~ti'os; Conductores, de ál\Ul1ini()-acero 'de, 3~.1, ml~
límetros, euadNQOft de ,aección., ,Aisladores, tipo, rígido. 'marca
..Arpo... con soportetronCQcónico~aPbYQS<le hormlgóll~

Decl,tu'8f en co.llcre-to la. utilidaa p:ú:bli-ca de:1II.- lqlea eléctrica
que ,se auforiza, a los:~ctoaseñalado$ en la Ley 1-0/1966, sobre

'Expropiación Forzosa y Sánciones en ~teria de Instalaciones
~~:g.~s Y" SU Re,g~~nl'o de apfi~i6n de 20 d~ octubre de

Para e~ desan::oUo y 'ejecUción de la instalación el titulal'
de' la misma deberá seguir los' trámitessefialados-e-n el capitu·
lo IV del Decreto ;!617/_,. .•

M~ria;, 8 de novi€mbre' de 1974,-El' DelegadlY.provinciaL
14.963·C.

,
E.f,SO¡'UCION de la Delegact6n 'provincial de. <h.ie:
do pOr .lat que se .autoriza y declaro la utilklad
])úbliCCl en, eonc-reto· de ·10 instplocwn eléctriCa. que
se cUa. '

Cumplidos. l?s Ü'ámi~syeglameniarios en el'expediente nú
mero 33.588."'mcoad.o en esta DelegaciónProvincía!; a instancie.
de ...Electra del Esva.. S;A,... con domicilio ·en Luarca. solici-
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RESOLUCION áe la. 1)elegaci6n Provincial de Ma~
" drJa' por la qmi 8e, autorimla tt;8talacion de UI

linea elécp'iooqu.e $~ cJto, y S8 declara la' utilidad
, pública'de la misma (!8EL-870J. -

Visto" el eipedienté, in,;oooo en.. esta D6Iegación.8 inStancia
de -Hidroeléctrica Esnat\ola, S~A•• , con domicilie: en Ma9rid
.cal1epeC14~dioCQelío, 55, .solicitando $\ltorización .para -i11sta~
faruna lllJea.,eléctrlca, yIa 'declar.aclQn de ~Udad pílblica, de
la mi!hla, y~cumplid~, los ·-trámites reglamentados otdeliEJ.dos
~n"el ca~tulo DI del~to2617/1988; sobre autQrización, de
lnsta-la;cion:~,el~.'y ,en ,~l 'caPituló- ni del I>ecreto 2619/

I ~986, ,.so.bJ"é; e-xproPlacd.ón, forzosa y _nciones en materia de
lnstalaoloneseléctr1cU, ,

Esta Delege.ción,.ha res'uelto:, j "

AutorizaraCoHla~éctrica Espa:ñola;' S, A .... , la instalación
de la·-linea" eléCtrlclt;, :cuYÜ' características principales son' 'las
siguienteS:" ' , ' '
"Tiene su origen en 'linea aérea existente en la carretera de
-Torrela~ytennina-e,n- el C. T .• intEirnf¡erie, ",Finca~uerta
Verde_" --dlscutriéndo.atL .. trazado, por el -término municipal de
S'anLorenzo del.~Escoi'ial. La 'finalidaC\de la instalación' sera
la de dotar de. ~nergiaéléctríca.,alC. T" intemperie, ",Finca'·
Puerta Verde•. La linea será.. aérea. 820. KV.. , .simple -ci'rcuito
denon;tinatla acomeW:la al C.·. T. «Finca-,'uerta. \Tarde". con una
<ca,pac.ndad de ,t~$po'rtede 4,800 KVA. La longitud ser•.de
45. metros, L6s.conductoresserán .deah.1miriio~ace:ro de 311
mIlímetros ccuadradofl. de sección." Aisládores. tipo «Arvi", (rígI.
dos) con soporte rectó. '; . ,
, Decle.rar en (X)ncreto la utilidad públiéa· de la línea eléctrica
qUt! se autor.iza".a los efectos señala.d9s en la ,Ley 10/1966.
S?'brE! Expropuroión forzosa y. Sanciones -en Materia de Instala
CIOneS Eléctrieasy su. Reglamento da ,aplioación' de... 20 de octu·
bre de 1966. ., . . .,

Para. 'el'desarrollo yejecucwI;l de la instálaciÓIl. el titular
de. la mi.sma. deberá· seguir.loll. tra.mitessei'ialt\dos en el· capítu
lo IV de-l-Decretó 2617/:1968. '

Madnd¡,8 de no-v~embred,e 1974,-"El pelegado provinci~L
14,962·-C. ~
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24 de noviembre de -1939,· Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviem.bre de 1968. Reglamento de Esta

'ciones Transformadoras y. 'Centrales de 23 de febrero de .1949
y la Orden. ministerial. de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses

para su puesta en servi~io.

Decrarar la utilidad ,pública de la misma, a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el :r.eglamento de la
Ley 10!1966.aprobado por DecretQ 2619/1966.

Para el desarrollo '!i _ejecución de la instalación el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu·
lo IV del Decreto 2617/1966. .

Oviado. 15 de noviembre de 1974, --El Delegado provincial,
A?1ando Sáet Sagredo,-4.081-D.

Cumplidús lostrámit-es reglamentarios en el expedientt~· l1ú
mero 34.716, incoado en esta Delegación PrOVincial a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. 'A.»-, con domicillo en plaza
de la -Gesta" 1, Oviedo·: solicitando autorización y declaración
de utilidad_ pública, a .los efectos de la imposición de servi~
dumbre de paso de la instalación· eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las· siguientes:

Cable subterráneo Q- 20 K~" entre los centros de transfor~
maci6n ..Brasil.. y «Ruiz~,.en Gijón.

Objeto:~erviciopúblico. \

ES,ta Delegación Provincial, en cumplil1lient~.de lo dispuesto
en los Decretos. 2617 Y 2619/1966, de 20 de oct,ubre; Ley 101
1966, de, 18 de m.arzo; Decreto 1775:rl1167, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 Reglamento de
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de
1949 yla Orden ministerial"de 1, de febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizarla instalación,eléctrica solicitada. ~ ,
Aprl?bar el proyecto, concediéndose· un plazo de tres meses

para su puestaen servicio. -
Declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de la

'" imQosición de .lá' servidumbre de paso, en las condiciones, al
ca.nce y.limit-aciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966, "aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarroUo' y ejecución de la i·nstalaclón el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966

Oviedó, 18 de' noviembre de 1974.-El OBlegado províncial,
Amando Sáez Sagredo,-4.080-D. '

Cumplidos los tr~mite5 reglamentarios en el expediente nú·
mero 35.398,. bicoadi:> en esta _Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A... , con domicilio e-n plaza
de la Gesta, 1, Oviedo, solicita~doautorizHcióny detlaración de
utilidad públIca, a los efectos de la imposici6n de servid,umbre
de paso de 'la. instalación eléctrica, .cuyas características téc"
níeas principales 30n l~s siguientes:

Centro de transformación ",Austurmóvih, tipo intemperie, de
250 EVA, Y 23/0,380 KV.I,en Roces (Gijón).

Objeto: Servicio público,

Esta Delegación ·Provincial. eIt cumplímiento dc lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ectubre; Ley 10/
1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglamentó. de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión dé 28 de noviembre de ~968 R0glamento de Esta
ciones Transfonnadoras y Centrales. de 23 de febrero de 1949
y la Orden ministerial de 1 de t:ebrero de-l968. ha resuclto:

Autorizar la instalación elé-ctrica solicítáda.
Aprobar el proyecto,· concediéndose un plazo de ties meses

para su puesta en -sérvicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de

la impo~ci6n de la servid;umbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que .. e-stableceel Reglamento de la
Ley 1011966,- aprobado por ~cteto 2619/1966.

Para el desarrollo y -ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá'seguir-los trámites seftalados en el capitu
lo IV del Decretó 2617/1"900.

Oviado, 15 de noviembre de 1974.-EI Delegado provincial,
Amando Sáez Sagredo_-4,079-~.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de noviembre de 1974 por la f1ue
:;e amcede a "Kcmichrom. S. L ", el rég~men de
f'eposición con franquicia arancelaria para la im
pQrta-ción de monometilamina por exportaciones,
previamente realizadas, de metil-ditiocatbwnato ele
8odio,
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Ilmo. Sr. :.:.Cumplidos los trámites reglamentarios en- el expe
diente promovido por la Empresa "Kemichrom, .S. L.", ;-;oli·
citando el régimen de reposición para la importación de mono v

metilamina por exportaciones, previamente realizadas, de metil
ditiocarbamato de sodio, .

Este Ministerio. conformándose a lo inforinado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Conceder a la firma «Kemichrom, S, L." (con
domicilio en Caracas, 15, BarcelonaJ, el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de monomeWa
mina [P. A. 29,22,A.5l empleados eJl la fabricación de metil·
ditiocarbamato de sodio O? A. 29.31.0, preViamente exportadas.

Segundo.-A efectos contables, se establece que po.r cada
100 kilogramos de metil-ditiocarbamato de sodio exportados, re·
feridos a 100 por 100, pueden. importarse con franquicia aran~

celaria 2B kilogramos de monometilamina 100 por 100. No existen
subproductos, ,

Terccro.......-Las operaciones de exportación y de importación
que pretendan reali-zar al amparo de esta concesión. y ajus~

tándose a sus términos, serán sometidas a las .oirecciones Gene~

raJes competentes del Ministerio de Comercio a los efectos
que a las mismas correspondan.

Cuarto.-La exportación precederá u la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la- documentación
necesaria para el despacho que- el solicitante se acoge al ré~

gimen de reposición otorgado por la presente Orden.
JO- Los países de destino de las eXI1ortaciones serán aquellos

caya moneda de 'Pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de -Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a. los. demás paises valederas para obtener la
reposición con franquicia. ~

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero,

QuintQ.-Las importaciones deberún ser solicitadas dentro
del plazo de un flño a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la Ii1ercancía a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que' Espafia
mantenga. relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licellcia de importaci.pn con
franquicia 10$ beneficiarios deberán justificar, mediante la OpOl·~

tuna certificación, .que se han ex'portado las mercancías co-
rrespondientes a la: reposición pedida. . .

En todo caso, en -las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la, que se·
otorga la franquicia ·arancelaria. ~

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu~

muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum-
plimiento del. plazo para solicitarlas. ,

Sexto.-Se otorga esta concesión para realizar exportaciones
a su amparo por un período de c;inco años, contado a partir
de la ,fecha de su 'Publicación en el ..-Boletín Oficial del Estado~,
debiendo el interesado; en su caso, solicitar la prórroga con
un mes de antelación a su cacudidad.

No· obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 4 de octubre de 1974 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan .los requisitos pre~

vistos .. en la norma 12. 2, al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 (..Boletín Oficial del Estado.. del 16). Para estas exporta~

ciones el plazo de un año para solicitar la importacign comen·
zara a contarse desde la fecJ:¡.a de publicación_ de esta: Orden
en el -"Boletín Oficial del Estado.. ,

Septim'o.--La concesión caducará de modo automático si en
el término d-e dos años, contados a partir de su publicación en
el .,Boletín Oficial del Estado", no se hubiera realJzado ninguna
exportación al a111_paro de la· misma.

Octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de' su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
_pecto a la correcta 'aplicación del régimen de re';¡osición que
se concede,

Noveno.-La Dirección General de Exportación podrá dittar
las normasqu€ esUme adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la; presente concesión,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos. años,
Madrid, 28 de noviembre de 1974.-P. D" el Subsecrelario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr, Diroctor general de Exportllclófl.

RESOLUCION de l.<J Delegación Provincial de Ovíe·
do par la qUé se autoriza y declara la utilidad
ptíblicaen concreta de la ínstalacíón eléctrica que
se cita. .

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Ovie v

do por la que se autoriza y declara la utilidad
-publica en concreto de la instalación -eléctrica que
se cita.
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